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Eje 2: Poder. Dominación. Violencia. 

 

¿Qué es lo que puede el hombre? 

Reflexiones en torno a la relación entre poder y derecho en el Leviathan 

 

 

 

 

Esta ponencia se propone abordar la relación que existe entre las nociones de poder y 

derecho en el Leviathan, la obra más famosa de Thomas Hobbes. Para ello, se abocará, 

primero, a analizar la definición de poder. Luego, a cuestionar la idea según la cual 

Hobbes postula una igualdad estricta entre los hombres en lo que hace al poder. Tercero, 

a estudiar la naturaleza y la extensión del concepto de derecho, en relación al de poder. 

Y finalmente, a indagar sobre la relación de estos conceptos con las dos nociones de 

justicia que aparecen en la obra considerada.  

La hipótesis que procuraremos demostrar es que estos conceptos difieren en una 

multiplicidad de aspectos: por las relaciones que establecen entre los hombres 

(desigualdad vs. simetría), por su naturaleza (medios vs. fines) y por su extensión 

(acciones posibles vs. intenciones permitidas). Tomando esta relación entre las nociones 

hobbesianas de poder y derecho como punto de partida podremos preguntarnos: ¿qué 

respuesta da el pensamiento de Thomas Hobbes al problema de un derecho que no 

cuenta con el poder suficiente para ser efectivo? 

 

 

Una noción formal de poder: medios para lograr fines 

 

En el capítulo 10 del Leviathan Hobbes aborda el concepto de poder y expone lo que 

entiende que este concepto significa. Es necesario aclarar que, a esta altura de la obra, 
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Hobbes todavía no ha abordado el problema del origen y las características del Estado. 

La exposición de “las causas, la generación y la definición de un Commonwealth” 

tendrán que esperar hasta el capítulo 18, ya en la segunda parte del libro. Con lo cual, el 

capítulo 10 se refiere principalmente al poder de los hombres. Sólo incidentalmente 

Hobbes se referirá al poder del Estado, aunque la propia definición de este concepto 

apunta, ya desde aquí, a la posterior aparición del poder estatal. Será, entonces, posible 

ver cómo, ya en este capítulo, está contenida in nuce la definición y el modo por el cual 

se constituye el poder de un Estado. 

Definido universalmente, esto es, del modo más general (y abstracto) posible, el 

poder de un hombre consiste en los medios que éste tiene para obtener, en el futuro, 

algún bien aparente. Que el poder consista en medios para conseguir un “bien aparente” 

supone dos cosas. Primero, que la noción de “bien” no es más que la manera subjetiva 

en la que los hombres designan el objeto de sus apetitos. Y segundo, que el carácter 

“aparente” de ese bien deriva del hecho de que es posible que un hombre se equivoque a 

la hora de identificar su propio bien. Un hombre puede desear algo que no sea –

estrictamente hablando– un bien para sí mismo, como cuando alguien come algo que, 

finalmente, no le hace bien. Esto no anula el hecho de que ese hombre interpretó que ése 

era su bien porque sencillamente lo deseaba. En esto radica, precisamente, la aclaración 

del carácter “aparente” del bien: que no se trata de un bien sin más, sino de algo que es 

deseado y que, por tanto, es entendido como un bien. 

El poder, de acuerdo con Hobbes, puede ser de dos clases, el poder de un hombre 

puede ser original o instrumental. El poder original o “natural es la eminencia de las 

facultades del cuerpo o de la mente: como fuerza, forma, prudencia, artes, elocuencia, 

liberalidad o nobleza extraordinarias” (1985: 150). La inclusión del término 

“eminencia” en la definición parecería indicar que el poder natural es un concepto 

relativo, tal como propone C. B. Macpherson para quién “el poder de un hombre no es 

una cantidad absoluta sino comparativa” (1990 [1962]: 35). Aceptemos esta hipótesis 

por un momento. Si el poder es la eminencia de una facultad, sólo podría pertenecer a 

aquél que la tiene en mayor medida. Si esto fuese así, no se podría hablar del poder de 

los hombres. Sólo podría haber un hombre que exceda a todos los demás en una 

determinada facultad. Sólo puede haber un hombre que sea el más fuerte, el más 

prudente, el más elocuente y así sucesivamente. De este modo, sólo habría un poder y 

no varios, el del hombre que sea eminente en una determinada facultad, el del hombre 

que posea en mayor medida esa capacidad del cuerpo o de la mente. El hombre que 
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supere a todos en fuerza, en prudencia o en elocuencia será el poderoso. Los demás, 

aunque siendo fuertes, prudentes o elocuentes en alguna medida, como no son más 

eminentes que aquellos, no podrían ser llamados poderosos. En lo que respecta a una 

determinada facultad del cuerpo o de la mente, sólo puede haber un hombre que sea 

superior a todos los demás. Si comprende el poder de este modo exclusivamente 

comparativo, sólo ese tendrá el poder. 

No se trata de que la hipótesis de Macpherson sea incorrecta, sino de que es parcial. 

Aquí parecen superponerse dos ideas de poder y priorizar una sobre otra podría llevar a 

interpretaciones erradas. En principio, parece absurdo que la noción de poder sólo sirva 

para calificar a un hombre que excede en alguna capacidad del cuerpo o de la mente a 

todos los demás. Si fuese así, esa noción sería de un uso extremadamente estrecho, sólo 

serviría para calificar a un hombre entre todos los que detentan una facultad: al más 

fuerte, al más prudente, al más elocuente y así sucesivamente. Aunque esta noción 

relativa de poder no carece de sentido, ya que se suele recurrir a ella cuando se hace 

referencia a una cantidad reducida de hombres y se realiza una comparación implícita 

entre ellos. También a este sentido comparativo de poder se suele referir aquel que 

indica que tal o cual hombre tiene el poder. El que se expresa de este modo suele querer 

decir que ese hombre es el que posee en mayor medida una determinada capacidad si se 

lo compara con otros hombres determinados. 

El mejor modo de interpretar estos pasajes es suponiendo que se superponen dos 

ideas de poder: una absoluta y otra comparativa o relacional. En su acepción absoluta, el 

poder hace referencia a cada una de las distintas capacidades del cuerpo o de la mente. 

Todos los hombres detentan esas capacidades, aunque no en la misma medida. Todos 

los hombres son fuertes en alguna medida, prudentes en alguna medida o en alguna 

medida elocuentes, pero no exactamente en el mismo grado
1
. En cambio, en su acepción 

relativa, el poder hace referencia a la eminencia de un hombre, respecto a otro u otros, 

en lo que hace a una capacidad del cuerpo o de la mente. O sea, consiste en la 

superioridad en una determinada facultad de un hombre con respecto a otro u otros. Es 

posible notar, sin embargo, el valor comparativo necesariamente limitado que tiene la 

                                                           
1
 Otra prueba de que el poder puede considerarse no sólo como una cualidad comparativa, sino también como una capacidad 

absoluta se halla en el siguiente pasaje: “Del deseo emerge el pensamiento de ciertos medios, que hemos visto que  los mismos 
efectos que buscamos, y del pensamiento de esos medios emerge el pensamiento de los medios conducentes a esos medios, y así 

sucesivamente hasta que llegamos a un principio que esté dentro de nuestro poder” (Hobbes, 1985: 95-96). Aquí Hobbes señala que, 

a partir de un deseo, todo hombre comienza a pensar en los medios conducentes al objeto de su deseo, hasta que arriba a aquellos 

medios que estando dentro de su poder le permitirían satisfacer su apetito. Esto muestra claramente que uno puede considerar su 

propio poder en soledad, sin referencia al poder de otros hombres. Cuando hace eso está considerando su poder como una capacidad 

absoluta y no comparativa. 
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noción de poder en esta acepción. Limitado a las capacidades de observación y 

apreciación del observador. Un observador cualquiera estará en condiciones de 

determinar quién es el más fuerte, más prudente o más elocuente de dos hombres que se 

le presenten, pero le será imposible determinar quién es el hombre más fuerte, más 

prudente o más elocuente del mundo. Entonces, en su acepción absoluta, el poder 

natural de un hombre consistiría en las capacidades que un hombre posee en cierto 

grado, esto es, en las facultades de su cuerpo o de su mente. Ejemplos de esas 

capacidades son la fuerza, la prudencia, el arte, la elocuencia, la liberalidad, la nobleza, 

etc. En su acepción relacional, el poder natural consiste en la superioridad de un 

hombre, en alguna de esas facultades, con respecto a otro u otros. 

El poder instrumental consiste, en cambio, en aquellos poderes (o medios) que son 

adquiridos a través del poder natural y que sirven como instrumentos para adquirir más 

poder. Ejemplos de poder instrumental son las riquezas, la reputación, los amigos y la 

buena suerte. Esta clase de poder es de tal naturaleza que una persona que posee un 

mayor poder instrumental que otra está en mejores condiciones para adquirir aún más 

poder. El caso más claro en el que el poder instrumental sirve como medio para adquirir 

más poder instrumental es el de la riqueza. El que posee mucho dinero puede, 

invirtiéndolo, obtener aún más dinero que el que tiene menos. El dinero es un medio de 

adquirir más dinero. En cambio, un caso en el que el poder instrumental sirva como 

medio para adquirir poder natural parece raro. Parece poco probable que un poder 

adquirido se transforme en una capacidad del cuerpo o de la mente. Ni las riquezas 

hacen a alguien más fuerte, ni la reputación lo hace más prudente. Sin embargo, Hobbes 

pone como ejemplo el hecho de que los amigos procuran mayor fuerza. Para que pueda 

afirmar eso tiene que estar pensando en algo distinto de un cuerpo natural. Para que la 

adición de amigos suponga mayor fuerza tenemos que aceptar la idea de un cuerpo 

artificial, que es el que aumenta su fuerza a medida que se agregan amigos. 

Aquí Hobbes introduce la idea de la persona artificial del Estado: “[e]l mayor de los 

poderes humanos es el que se compone de los poderes de varios hombres unidos por 

consenso en una persona natural o civil que detenta el uso de todos sus poderes. Cuando 

su ejercicio depende de su voluntad, tal es el poder de un Estado; y cuando depende de 

la voluntad de cada particular, tal es el poder de una facción o de diversas facciones 

coaligadas. Por consiguiente, tener siervos es poder, tener amigos es poder, porque son 

fuerzas unidas” (1985: 150).  
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El mayor de los poderes humanos es el que está compuesto de los poderes de muchos 

hombres que se juntan. Pero Hobbes contempla aquí dos formas en las que los hombres 

pueden reunirse: bajo la forma de una facción (o una coalición de facciones) o bajo la 

forma estatal. En el caso de una facción, los hombres se juntan sin la existencia de 

acuerdos explícitos y, de este modo, las fuerzas de todos juntos serán mucho mayores 

que la de cada uno disperso. Empero, los hombres que componen una facción sólo 

constituirán una fuerza unida, si se dirigen al mismo objetivo, si orientan sus fuerzas al 

mismo fin. Para que se dirijan a mismo objetivo, todos ellos deben ponerse de acuerdo. 

Por ello, la movilización o el uso de su fuerza total dependerá de la voluntad de cada 

particular. Si todos están de acuerdo en acometer una determinada empresa, la llevarán 

a cabo, y si no los que no estén de acuerdo se retirarán, privando al conjunto del uso de 

su fuerza. Las posibilidades de que una facción posea un único poder, y que los poderes 

de cada uno de sus componentes no terminen disgregados, son muy escasas. 

En cambio, cuando los hombres se unen, por consentimiento, por medio de pactos, 

en una única persona artificial, en la persona del Estado, la fuerza de todos ellos unidos 

también es mucho mayor a la cada uno de ellos por separado. Pero la movilización o el 

uso de esa fuerza dependerá de la voluntad de su representante soberano y no de la 

voluntad de cada uno de los que integran el Estado. La persona que los representa, y 

ejerce la soberanía, puede ser una persona natural (un individuo) u otra persona artificial 

(una asamblea, ya sea democrática o aristocrática), pero en ambos casos el soberano 

representa a la persona artificial del Estado y dispone de la fuerza de todos los que lo 

componen. El poder de todos los súbditos unidos constituye el poder del 

Commonwealth y su movilización depende de la voluntad del soberano, de la persona 

que los representa a todos. Por esta razón, el poder del Estado constituye ciertamente un 

único poder, a diferencia de la fragilidad del poder de una facción. 

 

 

La desigualdad natural de poder 

 

La idea de que Hobbes postula una igualdad natural estricta cuenta con una amplia 

aceptación entre los comentaristas de su obra. Suelen aceptar los hombres son iguales en 

lo que respecta a su poder, iguales en sus capacidades físicas y mentales. Un somero 

análisis del capítulo 13 del Leviathan, que donde se ocupa del tema, nos permitirá ver, 

en qué medida, sus dichos confirman esa difundida percepción. 
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Al principio del capítulo, Hobbes afirma que “la Naturaleza ha hecho a los hombres 

tan iguales en las facultades del cuerpo y la mente que, aunque se encuentre un hombre 

manifiestamente más fuerte de cuerpo o más sagaz de entendimiento que otro, cuando 

se considera en conjunto, la diferencia entre hombre y hombre no es tan considerable 

que, sobre esa base, uno pueda reclamar para sí mismo cualquier beneficio que el otro 

no pueda pretender al igual que aquél” (1985: 183). De acuerdo con Hobbes, la 

naturaleza ha hecho iguales a los hombres. Sin embargo, aclara inmediatamente que es 

posible percibir diferencias sustanciales tanto en fuerza corporal como en sagacidad 

mental. ¿Cómo es que ambas cosas pueden ser compatibles?  

Del siguiente modo: la igualdad entre los hombres no es absoluta, sino relativa. Los 

hombres presentan diferencias ostensibles en lo que hace a su poder, en lo que hace a 

sus facultades corporales y mentales. Pero se los puede considerar como iguales, en 

consideración de los privilegios a los que algunos hombres creen tener derecho en 

virtud de su supuesta superioridad en materia de poder. Lo que Hobbes está diciendo es 

que ningún hombre posee capacidades físicas o mentales tan notables, o tan superiores a 

las que ostentan los demás hombres, que le permitirían reclamar un derecho exclusivo 

(de dominio político o intelectual) sobre el resto de los hombres. Si existiese un ser 

omnipotente –i.e. Dios– quizás sí podría reclamar el derecho de gobierno político y 

cultural de los hombres. Ése ser sí podría reclamar semejante derecho por ser poseedor 

de una fuerza infinita, que le permitiría dominar naturalmente a todos los hombres, y de 

una inteligencia absoluta, que le garantizaría un acceso privilegiado a la verdad. Pero, 

dado que si Dios actúa en este mundo, o bien él ha elegido no hacer manifiesta su 

presencia superior, o bien los hombres no han sabido reconocerlo, nadie está en 

condiciones de invocar un derecho tal en virtud de su poder físico o mental, por más 

eminente que se considere a sí mismo. 

Dejada a un lado la hipótesis de un ser omnipotente, en términos absolutos, los 

hombres presentan notables desigualdades de poder. Es obvio que algunos son más 

fuertes y otros más inteligentes. Hobbes incluso está dispuesto a admitirlo. El problema 

es que –como él mismo dice– “en la condición de mera naturaleza, las desigualdades de 

poder no pueden dilucidarse sino es por el evento de la batalla” (1985: 200). Por esa 

razón, ningún hombre puede, en virtud de su supuesta superioridad de poder, reclamar 

un derecho de gobierno sobre los demás hombres, ya que estos se mostrarían reacios a 

reconocer espontáneamente esa superioridad y propondrían dilucidar la cuestión por 

medio de la batalla.  
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En lo que hace al poder corporal, Hobbes dice que el más débil, a pesar de su 

inferioridad, tiene empero fuerza física suficiente como para matar al más fuerte. Si bien 

es más débil, puede, no obstante, urdir estrategias, trampas y maquinaciones, o incluso 

unirse a otro, para compensar su desigualdad de fortaleza. En lo que respecta al poder 

intelectual, a las facultades de la mente, Hobbes aborda el tema de la 

igualdad/desigualdad en dos instancias.  

En lo que hace a la ciencia, Hobbes admite sin concesiones desigualdades 

manifiestas. La ciencia, como no es una facultad innata ni adquirida por casualidad, sino 

adquirida mediante el esfuerzo y el trabajo de razonamiento, sólo se encuentra en 

algunos hombres. Incluso aquellos que disponen de ciencia en algunas materias suelen 

no poseerla en todas, puesto que el esfuerzo que ella supone obliga a la especialización. 

El matemático muy difícilmente estará al tanto de la ciencia política, del mismo modo 

que el cientista político muy probablemente carezca de nociones complejas de 

astronomía. No todos los hombres poseen conocimientos científicos y, los que los 

poseen, conocerán una determinada rama de la ciencia. También es muy probable que, 

dentro de una misma área de la ciencia, existan diferencias marcadas en las capacidades 

de sus exponentes. En síntesis, la igualdad de conocimientos científicos está descartada. 

En lo que respecta a las otras facultades de la mente, Hobbes dice encontrar una 

mayor igualdad que en materia corporal. La sensación es una facultad innata no sólo en 

los hombres, sino también en los animales, y no existen grandes diferencias no sólo 

entre los hombres entre sí, sino entre hombres y animales. Tanto hombres como 

animales, casi en su totalidad, pueden ver, oír, oler, etc. A su vez, los rastros que dejan 

las sensaciones en la memoria de un hombre forjan su experiencia, y la prudencia no es 

más que la posibilidad de acudir, mediante el recuerdo, a esa experiencia. Entonces, 

respecto de la prudencia, que es una facultad adquirida por casualidad, gracias a las 

experiencias que un hombre hace a lo largo de su vida, Hobbes dice que ella está 

presente en igual medida en todos los hombres. Pero, evidentemente, esto vale siempre 

y cuando se hable de hombres que han aplicado su experiencia a las mismas cosas y se 

considere el mismo lapso de tiempo. Del mismo modo que un alfarero tendrá una vasta 

experiencia en la fabricación de vasijas de barro, pero escasa experiencia en el arte de 

navegar un barco; el capitán de navío tendrá mucha experiencia en esto último, pero 

muy poca en la manipulación de la arcilla. Asimismo, un joven tendrá mucha menos 

experiencia y será menos prudente que un anciano. Nuevamente, la igualdad de 

facultades mentales, que parecía ser mucho mayor que la que existe en materia corporal, 
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también es sólo una igualdad relativa. Es igualdad dadas circunstancias similares, pero 

en situaciones diferentes la igualdad desaparece. A lo que Hobbes se refiere, es a la 

igual capacidad de los hombres de tener experiencia y de ser prudentes. Esa igual 

capacidad conducirá, dadas circunstancias similares, en experiencias convergentes, pero 

en circunstancias dispares, conducirá a experiencias muy variadas. Hombres de la 

misma edad, y que se han aplicado a asuntos similares, tendrán experiencias similares y 

serán igualmente prudentes. En cambio, hombres de distintas edades, y que se han 

dedicado a ocupaciones muy diferentes, tendrán experiencias dispares y no serán 

igualmente prudentes.  

Hobbes agrega que lo puede hacer poco creíble la igualdad de facultades mentales es 

la vanidad de los hombres y el concepto que cada uno tiene de su propia inteligencia. A 

raíz de esa sobreestimación que cada uno hace de sus propias capacidades intelectuales, 

todos creen ser más inteligentes que el común de la gente. Exceptuando a aquellas 

personas a las que los hombres reconocen por su fama intelectual o porque concuerdan 

con ellos, todos ellos creen ser más inteligentes que el resto de la gente. Esto es un claro 

indicio de la ironía que Hobbes ensaya en este pasaje. Los hombres creen ser más 

inteligentes que el común de la gente y, sin embargo, reconocen la inteligencia de otros. 

Sostener esta opinión supone, como el lector ya habrá advertido, incurrir en una 

contradicción, que a Hobbes le interesa subrayar.  

La naturaleza de la mayoría de los hombres es tal que, si bien se ven forzados a 

reconocer que existen otros hombres más inteligentes, más elocuentes y más instruidos, 

finalmente, no creen que existan muchos hombres tan inteligentes como ellos mismos. 

Esto, dice Hobbes, es una prueba de la igualdad de inteligencias, antes que de la 

desigualdad, ya que no hay prueba más clara de la igual distribución de algo que el 

hecho de que todo el mundo esté contento con la parte que le toca. Esto último no puede 

sino ser visto como una ironía. El propio Hobbes reconoce que existen marcadas 

diferencias entre los hombres en lo que hace a su curiosidad para investigar las causas 

de los fenómenos. Por lo tanto, sentirse contento con el intelecto que nos ha tocado 

puede obedecer, antes que a una igualdad de las inteligencias, a una modestia de las 

pretensiones. Además, Hobbes admite que a menudo los hombres se ven confrontados 

con la cruda realidad, con el hecho de que hay hombres que son notoriamente más 

inteligentes, elocuentes e instruidos. Pero, su propia naturaleza vanidosa hace que, si 

bien reconocen lo primero, luego lo nieguen afirmando que existen pocas personas más 

inteligentes que ellos mismos. Esta contradicción en la caen no parece ser prueba de la 



9 
 

igualdad de inteligencias, sino más bien de lo contrario. El sarcasmo reside en que esa 

contradicción infantil en la que los hombres suelen incurrir parece ser una prueba de 

estupidez más que de inteligencia. Este pasaje, más que una fundamentación de la 

igualdad de capacidades intelectuales, es un intento de suprimir las vanas pretensiones 

de los hombres a mandar por creerse más inteligentes. 

 

 

El derecho natural a usar el propio poder para preservarse 

 

En el capítulo 14 del Leviathan, Hobbes define al derecho de naturaleza como “la 

libertad que cada hombre tiene para usar su propio poder como quiera, para la 

preservación de su propia naturaleza, es decir, de su propia vida; y consecuentemente, 

para hacer cualquier cosa que, en su propio juicio y razón, conciba como los medios 

más aptos para ello” (1985: 189). En principio, puede decirse que éste es un derecho 

que corresponde a cada hombre y, por tanto, a todos ellos por igual. A diferencia de lo 

que se acaba de decir respecto del poder, los hombres sí son iguales en lo que hace a su 

derecho natural. No son absolutamente iguales, sino sólo de un modo relativo, en cuanto 

a sus capacidades físicas y mentales, pero todos ellos poseen un mismo derecho natural. 

Los hombres son iguales en derecho, antes que en cuanto a su poder. Por esta razón, 

Andrés Rosler (2010) prefiere la expresión “simetría jurídica”, antes que la idea de 

igualdad natural. Más que ser iguales en su poder, los hombres están en relación de 

simetría jurídica porque poseen el mismo derecho natural a la auto-preservación. 

Una segunda conclusión preliminar que puede extraerse de esta definición es que el 

derecho y el poder no sólo no son lo mismo en cuanto a su naturaleza, sino que tampoco 

coinciden necesariamente en extensión. En cuanto a su naturaleza, mientras que el poder 

consiste en las capacidades físicas e intelectuales –originarias o adquiridas– que cada 

hombre posee; el derecho consiste en la libertad para usar ese poder con un fin 

determinado: la conservación de la “propia naturaleza” o de la “propia vida”. Es 

llamativo que Hobbes utilice estas dos expresiones, porque podría decirse la 

“naturaleza” y la “vida”, estas dos finalidades, no sólo no son lo mismo, sino que 

pueden ser contradictorias. Una persona miedosa, cuando busca preservar su naturaleza, 

que es la de ser miedoso, buscará preservar su vida. Allí, la “propia naturaleza” y la 

“propia vida” no difieren. En cambio, una persona, por su propia naturaleza, busca la 

gloria militar tenderá a exponer su vida guerreando. En este caso ¿la preservación de la 
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“propia naturaleza” significa que ese hombre debe permanecer en la tranquilidad de su 

hogar, deponiendo un afán que hace peligrar su vida, o que debe lanzarse a la batalla 

para satisfacer la búsqueda de gloria que está en su naturaleza? Pareciera que Hobbes 

sólo estaría de acuerdo con la primera posibilidad. El “es decir” que media entre la 

“propia naturaleza” y la “propia vida”, parecen confirmarlo. De ser así, el derecho 

natural sería un derecho a una única finalidad: la preservación de la propia vida.  

Respecto de la extensión, mientras que el poder delimita el rango de acciones que un 

hombre es capaz de realizar, el derecho natural delimita el rango de acciones que un 

hombre tiene permitidas (Strauss, 1956). Y, de acuerdo con Hobbes, lo permitido 

consiste en acciones que se realizan con un fin determinado. El derecho natural delimita 

el rango de acciones que un hombre tiene libertad de hacer con un fin preciso, el de 

preservar su vida.  

Es posible pensar en cosas que un hombre tiene el poder para hacer, pero no el 

derecho de hacerlas. Un adulto puede (es capaz de) golpear a un anciano, pero eso no 

significa que tenga derecho a hacerlo. Para afirmar que lo hizo con derecho, ese hombre 

debería argumentar estaba defendiendo su vida de la amenaza que aquellos 

representaban. Eso parece poco probable y sería poco creíble. De todas formas, más allá 

de que se le crea o no, el hombre sabría, en su propia conciencia, si está mintiendo o no, 

si el anciano realmente constituía una amenaza para su vida o si sencillamente lo hizo 

por maldad. 

También puede pensarse en cosas para las que un hombre tiene derecho, pero carece 

del poder de llevarlas a cabo. Uno tiene el derecho a preservar su propia vida frente a un 

atacante, pero puede no tener la capacidad para repelerlo. El atacante puede ser más 

fuerte, vencernos y matarnos. Sin embargo, la propia definición del derecho natural 

parecería excluir esta posibilidad. Si el derecho natural es libertad que cada hombre 

tiene “para usar su propio poder” con miras a auto-preservarse, aún en el fracaso, 

bastaría con usar todos los medios disponibles para darlo por cumplido. Incluso si el 

atacante nos da muerte, si hicimos todo lo que estaba en nuestro poder para 

defendernos, nuestro derecho natural fue ejercido y no hay objeción posible –no sólo 

porque estamos muertos, sino porque nuestro derecho no es más que un derecho a 

defendernos. De ser así, el derecho natural sería sólo un derecho a los medios y no un 

derecho al fin; un derecho a emplear el propio poder para preservar la vida, pero no un 

derecho a la vida misma. Aun así, derecho y poder no coinciden en extensión. El poder 

es más amplio que el derecho, aunque el derecho no puede ser mayor al poder. El poder 
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es la capacidad para realizar un amplio abanico de acciones con fines diversos; el 

derecho restringe ese abanico a aquellas acciones que tengan por finalidad la 

preservación de la vida. Si el derecho es la libertad para usar el propio poder con miras a 

la auto-preservación, nunca podría ser un derecho a cosas que no estén comprendidas 

dentro de nuestras capacidades o a acciones que no tengamos la capacidad de realizar. 

Sería un derecho a emplear nuestro poder, no a cosas que no estén comprendidas dentro 

de nuestro poder o a acciones que no esté en nuestro poder realizar. 

No obstante, cuando Hobbes se refiere a la necesidad de renunciar o transferir el 

derecho natural, afirma que “el motivo y fin por el cual esta renuncia y transferencia de 

derecho es introducida no es ninguno otro más que la seguridad de la persona de un 

hombre, en su vida, y en los medios de preservar su vida de modo que no le sea 

fatigoso” (1985: 192). Eso parece obligarnos a matizar lo que acabamos de decir. Aquí 

Hobbes parece sugerir que el derecho natural no es sólo un derecho a los medios sino 

también al fin, que si se garantizan los medios, es porque esos medios conducen a un 

fin, y es ese fin lo que se intenta preservar. Si esto fuese así, el derecho natural no 

podría ser únicamente un derecho a usar el propio poder para preservar la vida, tendría 

que ser un derecho a la vida misma. Si lo que se intenta preservar es la vida, y no la 

mera posibilidad de emplear nuestro poder para defendernos porque, como vimos, uno 

puede fracasar en esa defensa, entonces el derecho natural también debería ser un 

derecho al fin, un derecho a la vida. De nuevo, poder y derecho tampoco coincidirían en 

extensión, pero ahora sí existiría la posibilidad de que el derecho sea más extenso que el 

poder. El derecho podría ser un derecho a algo, aunque no necesariamente tengamos el 

poder para alcanzarlo. Para volver al ejemplo del atacante, uno tiene derecho a la vida, 

aunque no tenga el poder suficiente para defenderse de aquél que viene a matarlo.  

La diferencia no es superflua, porque esto justificaría la necesidad de que intervenga 

un tercer actor –el Estado– con un poder suficiente como para garantizar aquellos 

derechos que no podemos garantizarnos a nosotros mismos recurriendo exclusivamente 

a nuestro propio poder. La cuestión no se agota con suponer que el derecho natural es la 

libertad para emplear nuestro propio poder en orden a preservarnos, porque el verdadero 

objeto por el cual los hombres cuentan con un derecho natural es que tengan éxito en 

preservar su vida. El derecho natural es un derecho al fin, a los medios y a juzgar cuales 

son los mejores medios para lograr ese fin. La cuestión no se resuelve en garantizar la 

posibilidad de recurrir a los propios medios, porque, como en el caso del atacante, a 

veces nuestros propios medios no son suficientes para alcanzar el fin. Esto es lo que 
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introduce la cuestión de proveer mejores medios para hacer efectivo el fin. Es lo que 

introduce la cuestión de un poder lo suficientemente grande como para garantizar el 

derecho de todos los hombres, como para asegurar que todos podrán preservar su vida. 

También en el capítulo 14 del Leviathan, Hobbes afirma que “la condición [natural] 

del hombre […] es una condición de guerra de todos contra todos, en la cual cada uno 

está gobernado por su propia razón, no existiendo nada, de lo que pueda hacer uso, que 

no le sirva de instrumento para proteger su vida contra sus enemigos. De aquí se sigue 

que, en semejante condición, cada hombre tiene derecho a hacer cualquiera cosa, 

incluso en el cuerpo de los demás” (1985: 189-190). Esto puede significar dos cosas 

diferentes: que cualquier cosa significa una ayuda para la preservación de la vida de un 

hombre y, por tanto, tiene derecho a ella; o que un hombre tiene derecho a cualquier 

cosa que él considere como una ayuda para la preservación de su vida. 

Afirmar que Hobbes sostiene la primera posibilidad parece ilógico y no 

compatibiliza con su propia definición de derecho natural. Si no existe nada que, a un 

hombre, no le sirva para proteger su vida, entonces tendría derecho a arrebatarle a un 

niño la golosina que está comiendo. El sinvergüenza podría decir que sin ella morirá de 

hambre y que la necesita, pero la verdad es que eso no parece demasiado creíble. No es 

cierto que cualquier cosa sea un instrumento para la preservación de la vida. Parece más 

razonable, y más coherente con el pensamiento de Hobbes, decir que el derecho natural 

es un derecho a cualquier cosa que se considere como necesaria para la preservación de 

la propia vida. Cualquiera puede confundirse y estimar que le son necesarias cosas que, 

en realidad, no necesita. Pero nadie en su sano juicio podría considerar como necesaria 

para su conservación la golosina de un niño. Hay un margen de razonabilidad fuera del 

cual existen cosas que jamás podrían considerarse como indispensables. 

 

 

Justicia de los hombres y de las acciones 

 

En el capítulo 14 del Leviathan, Hobbes afirma que abandonar un derecho consiste 

en despojarse de la libertad a impedir a otro el uso de su derecho. Cuando se trata del 

derecho a una cosa, abandonar el derecho significa privarse de la libertad de impedir a 

otro que la use. Cuando se trata de del derecho natural sobre la propia vida, abandonarlo 

supone privarse de la libertad de impedir a otro que nos use, o sea, significa obligarse a 

asistir al otro.  
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Un derecho puede abandonarse por transferencia o renuncia, pero tanto si lo ha 

transferido como si ha renunciado a él, el hombre que abandonó su derecho queda 

obligado a no obstaculizar a aquellos sobre los que recae el beneficio el uso de su 

derecho. Si transfiere su derecho a alguien en particular, se verá obligado a no 

obstaculizar a esa persona el uso de su derecho. En cambio, si renuncia a su derecho, 

como el beneficio no recae en nadie en particular, se verá obligado a no impedir el 

ejercicio de su derecho a cualquiera. Lo que importa aquí es que, para Hobbes, 

constituye un deber del hombre que transfiere o renuncia a su derecho el no impedir el 

ejercicio de su derecho a aquellos sobre los que recae el beneficio de ese acto. Hacerlo 

sería incurrir en una injusticia o injuria. De este modo, la injusticia es entendida como 

hacer aquello para lo que no tenemos derecho y la justicia como hacer algo con derecho. 

Luego, en el capítulo 15 del Leviathan, Hobbes dice que la tercera ley de naturaleza 

consiste en “que los hombres cumplan los pactos que han celebrado. […] Y en esta ley 

de naturaleza consiste la fuente y origen de la JUSTICIA. En efecto, donde no ha 

existido un pacto, no se ha transferido ningún derecho, y todos los hombres tienen 

derecho a todas las cosas: por tanto, ninguna acción puede ser injusta. Pero cuando se ha 

hecho un pacto, romperlo es injusto. La definición de INJUSTICIA no es otra sino ésta: 

el incumplimiento de un pacto” (1985: 201-202). Esto parece ser incoherente con lo que 

se dijo inmediatamente antes. 

Acabamos de decir que la injusticia es hacer algo sin derecho, es decir, impedir a 

alguien el beneficio que obtiene una vez que hemos renunciado o transferido un 

derecho. Sin embargo, Hobbes dice que ninguna acción puede ser injusta antes de que 

se celebre un contrato. Esto es efectivamente así, porque un contrato supone una 

transferencia de derechos. Sin transferencia, no hay posibilidad de impedir injustamente 

a alguien el ejercicio del propio derecho. Por tanto, antes de transferir el propio derecho 

natural, todas las acciones que se encaminen a la preservación de la propia vida son 

justas. Es cierto que ninguna acción puede ser injusta antes que nos hayamos despojado 

del derecho natural, siempre y cuando esa acción se considere como necesaria para la 

preservación de la propia vida. No obstante, también es cierto que, aun preservando el 

derecho natural, no todas las intenciones pueden ser justas. Ninguna acción puede ser 

injusta, si es llevada a cabo con la intención de preservar la propia vida. Pero una acción 

realizada con una intención que no sea la de la auto-preservación será injusta, aunque lo 

que la hace injusta es la intención más que la acción en sí misma. Las acciones que no 

tienen como fin la propia preservación son injustas, aun cuando no hayamos 
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abandonado el derecho natural, puesto que éste no es un derecho a todo, sino a hacer lo 

necesario para preservar la vida. 

Hobbes continúa diciendo que “aunque el origen de la justicia sea la estipulación de 

pactos, no puede haber actualmente injusticia hasta que se elimine la causa de tal temor, 

cosa que no puede hacerse mientras los hombres se encuentran en la condición natural 

de guerra. Por tanto, antes de que puedan tener un adecuado lugar las denominaciones 

de justo e injusto, debe existir un poder coercitivo que compela a los hombres 

igualmente al cumplimiento de sus pactos por el temor de algún castigo […]. Así, la 

naturaleza de la justicia consiste en la observancia de pactos válidos: ahora bien, la 

validez de los pactos no comienza sino con la constitución de un poder civil suficiente 

para compeler a los hombres a observarlos” (1985: 202). 

En efecto, la justicia comienza con la suscripción de los pactos. Dado que todas las 

acciones pueden, eventualmente, ser necesarias para preservar la propia vida, todas las 

acciones podrían ser justas. Pero Hobbes también dice que no puede haber injusticia 

hasta que se elimine la causa de temor que existe en el estado de naturaleza, dónde casi 

todos los hombres constituyen una amenaza. Esto no invalida lo que venimos diciendo, 

porque el derecho natural autoriza a realizar cualquier cosa para preservar la propia 

vida. Si uno busca preservar la propia vida, es porque teme por su vida. Por tanto, el 

derecho natural autoriza a todas aquellas acciones que realizamos por temor a que nos 

maten. Podría, incluso, decirse que el derecho natural es la sanción jurídica de una 

pasión: el miedo a la muerte violenta a manos de otros hombres (Strauss, 2006). Es 

cierto que no hay injusticia mientras la mayoría de los hombres siga siendo una causa de 

temor, porque el derecho natural nos autoriza a matar, si creemos que nuestra vida está 

amenazada. Pero esto no excluye la posibilidad de que haya injusticia si se da muerte a 

alguien que no era una amenaza o con otro fin que no sea la protección de la vida.  

Hobbes también señala que, antes de que los nombres “justo” e “injusto” puedan 

tener lugar, tiene que existir un poder coercitivo común que elimine el miedo mutuo que 

existe entre los hombres. Para que esas denominaciones –en la estrecha acepción que 

equipara a la justicia con el respeto de los convenios– tiene que existir el Estado. Esto 

empero no invalida que, en el terreno de las intenciones, sea posible distinguir entre lo 

justo y lo injusto, incluso en el estado de naturaleza. Esa distinción es posible si 

consideramos –tal como se ha dicho– que la justicia también puede ser comprendida 

como el accionar conforme a derecho; y el derecho natural no es un permiso para hacer 

cualquier cosa, sino sólo aquello que conduce a la propia conservación.  
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En este pasaje la justicia es definida como el respeto de los convenios válidos. Por 

eso, Hobbes aclara que los pactos de “mutua confianza” son nulos, ya que siempre está 

latente la posibilidad de incumplimiento. Sólo el pacto que instituye un poder coercitivo 

común es el origen de lo justo y lo injusto. Aquí Hobbes está equiparando el respeto del 

pacto que funda un Estado al comportamiento legal. Al entender la justicia como el 

respeto de los pactos, la está equiparando a la conformidad de los actos con la ley civil. 

Pero esta noción de justicia, como acción conforme a la ley, no anula que exista una 

diferencia entre lo justo y lo injusto más allá de la ley, si se toma en cuenta la idea de 

justicia como accionar conforme al derecho natural. 

Esto expone, nuevamente, la compleja relación que existe entre poder y derecho, 

conceptos que se entrecruzan, sin identificarse. Considerar a la justicia como el accionar 

conforme al derecho natural, habilita una distinción entre lo justo y lo injusto de las 

intenciones. En cambio, considerar a la justicia como el respecto de los pactos válidos, 

pactos que sólo son válidos una vez que existe un poder estatal suficiente como para 

hacer obligatoria su observancia, habilita una distinción entre lo justo y lo injusto de las 

acciones. Ésta última acepción de justicia toma este concepto en el sentido que lo 

equipara a la justicia legal, a la conformidad de los actos con la ley positiva. 

La distinción entre una justicia de las acciones y una justicia de las intenciones no es 

una mera interpretación, sino que tiene un correlato textual: “Los nombres de justo e 

injusto, cuando se atribuyen a los hombres, significan una cosa, y cuando se atribuyen a 

acciones, otra. Cuando se atribuyen a los hombres implican conformidad o 

disconformidad de las maneras con respecto a la razón. En cambio, cuando se atribuyen 

a las acciones, significan la conformidad o disconformidad con respecto a la razón, no 

de las maneras o el modo de vida, sino de acciones particulares […]. Un hombre recto 

no perderá ese título por una o unas pocas acciones injustas que procedan de pasiones 

repentinas, o de errores respecto a las cosas y personas; tampoco un hombre injusto 

perderá su carácter por aquellas acciones que haga u omita por temor, ya que su 

voluntad no está moldeada por la justicia, sino por el beneficio aparente de lo que hace. 

[…] Ahora bien, la justicia de las acciones hace que a los hombres no se les denomine 

justos, sino inocentes; y la injusticia de las mismas (lo que se llama injuria) hace que les 

sea asignada la calificación de culpables. De nuevo, la injusticia de las maneras es la 

disposición o aptitud a hacer injurias; y es injusticia antes de que proceda al acto y sin 

suponer ninguna persona individual injuriada” (1985: 206-207). 
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Cuando la justicia se aplica a las acciones, significa conformidad de los actos con la 

razón. La justicia de una acción se llama inocencia, y la injusticia, culpabilidad. Esto 

permite pensar que la justicia de las acciones consistiría en la conformidad de los actos 

con la ley civil, ya que sólo se puede ser culpable o inocente de un delito, y un delito es 

la violación de una ley. En cambio, cuando la justicia se aplica a los hombres significa 

conformidad, no ya de los actos, sino de las “maneras” con respecto a la razón.  

Por “maneras”, Hobbes no entiende la reglas de etiqueta, sino “aquellas cualidades 

de la humanidad que conciernen a su vida en común en paz y unidad” (1985: 160). En el 

capítulo 11 del Leviathan, que versa sobre las “maneras”, Hobbes expone las pasiones 

más importantes, sobre todo aquellas con una evidente relevancia política, 

discriminando las que conducen a la paz de las que inclinan a la guerra. En ese apartado, 

le presta especial atención a la pasión del miedo a la muerte y las heridas. A su vez, el 

derecho natural consiste en hacer aquello que nuestra razón nos indique como los 

medios conducentes a preservar la propia vida. Ya hemos visto que si uno busca 

preservar su vida es porque tiene miedo a que alguien lo mate. Así, el derecho natural 

aparecía como la sanción jurídica de una pasión: el miedo a la muerte violenta. Lo que 

se hace por miedo no sólo supone maneras conformes a la razón, sino que es, además, 

conforme a derecho. Si las maneras y el derecho natural tienen este denominador 

común, entonces la justicia como conformidad de las “maneras” con la razón supone 

actuar por miedo, que es lo mismo que actuar en conformidad con el derecho natural. 

Puede decirse, por consiguiente, que la justicia de los hombres, no la de las acciones 

particulares, consiste en el actuar conforme al derecho natural. Esta noción de justicia 

de las “maneras” obliga a considerar la intención de quién actúa y supone que un 

hombre justo es aquél que tiene como fin preservar su vida. 

 

 

Palabras finales 

 

En el presente trabajo se realizó, en primer lugar, un análisis del concepto 

hobbesiano de poder, al cual se lo puede caracterizar como una noción formal de poder, 

puesto que lo define como los medios necesarios para cumplir los fines que el deseo 

coloca. Se identificaron, asimismo, dos acepciones en las que este concepto podía 

emplearse. En su acepción absoluta, el poder se usa para hacer referencia a las 

capacidades (originales o adquiridas) de un hombre, sin necesidad de introducir una 
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comparación con otros. En su acepción relativa, esta noción se usa para indicar la 

superioridad de un hombre, en lo que hace a una determinada facultad, con respecto a 

otro hombre. 

Luego, se procuró conmover la usualmente aceptada percepción de que Hobbes 

postula una igualdad natural estricta entre los hombres en lo que respecta a su poder. 

Esa igualdad, si se la podía calificar como tal, era sólo relativa y el argumento que 

recurría a ella estaba más bien destinado a dar por tierra con las injustificadas 

pretensiones de los hombres a tener derecho de dominio (político e intelectual), en 

virtud de un superioridad de poder que ellos se atribuyen a sí mismos. En cuanto a las 

capacidades físicas de los hombres, las diferencias no son tan grandes como para que el 

gobierno corresponda al más fuerte, pero eso no quita que existan desigualdades 

notorias. En lo que hace a sus facultades mentales, la igualdad en la posesión de 

conocimientos científicos está descartada. La igualdad de experiencias y prudencia era 

una igualdad relativa a ciertos factores (edad y ocupación). Finalmente, el dicho de que 

no hay mejor prueba de la distribución igual de algo, que el hecho de que todos estén 

contentos con la parte que les toca, opera como una ironía para probar, más que la 

igualdad de inteligencias, lo contrario. 

En tercer lugar, se mostraron los múltiples aspectos en los que las nociones de poder 

y derecho presentaban disparidades. En lo que respecta a la relación que ambos 

conceptos introducen entre los hombres, puede decirse que más que igualdad natural en 

términos de poder, los hombres guardan entre sí una relación de simetría jurídica. Los 

hombres sólo son relativamente iguales en lo que hace a su poder, pero todos poseen un 

mismo derecho natural. En cuanto a sus capacidades físicas e intelectuales, son 

desiguales. En cambio, en términos de derechos, son iguales, es decir, son jurídicamente 

simétricos. 

En lo tocante a la naturaleza de estos conceptos, mientras que el poder consiste en los 

medios de que se dispone para lograr fines, el derecho consiste en el permiso para 

emplear el propio poder con ciertos fines autorizados. El derecho puede entenderse 

como la autorización a usar el propio poder con una finalidad determinada. En este 

sentido, se vio que el derecho no era una libertad para cualquier cosa, sino un derecho a 

emplear el propio poder, siempre y cuando sea con miras a la preservación de la vida. 

En lo que hace a la extensión de ambas nociones, se dijo que el poder delimitaba el 

campo de acciones que un hombre es capaz de realizar o que se encuentran dentro del su 

poder. En cambio, el derecho delimita el campo de acciones que tiene permitidas o, 
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mejor dicho, aquellas intenciones autorizadas con las que puede realizar una acción. De 

este modo, puede decirse que poder y derecho no coinciden en extensión. Existen 

muchas cosas de las que un hombre es capaz, pero que no tiene derecho a hacer. Uno 

puede emplear su poder de muchas formas, incluso puede matar, pero no puede hacerlo 

para algo que no sea la propia preservación. No se tiene derecho a matar por mero 

placer o sadismo. A la inversa es muy posible que alguien, que tiene derecho a algo, no 

tenga el poder suficiente para hacer efectivo ese derecho. Hobbes confiere un derecho a 

la vida, pero puede ocurrir que los hombres sean incapaces de preservarse recurriendo 

exclusivamente a su propio poder. 

Esto obliga a pensar la necesidad de un actor –el Estado– con poder suficiente como 

para garantizar a los hombres la preservación de su vida, cosa que no pueden 

garantizarse a sí mismos. Esta circunstancia, exige la creación de un poder estatal lo 

suficientemente imponente como para hacer efectivo el derecho natural de todos los 

hombres. 

Finalmente, se sostuvo que en el Leviathan existen dos criterios de justicia 

diferentes. Por un lado, lo que Hobbes llama “justicia de las acciones” supone una 

noción de justicia como respeto de los contratos válidos. Se indicó, no obstante, que un 

contrato sólo se volvía válido cuando existía un poder coercitivo –el del Estado– capaz 

de hacer obligatoria su observancia, por lo que era posible equiparar esa noción a la 

justicia legal. De acuerdo con esta acepción de justicia, era posible discriminar entre lo 

justo, como acciones conformes a la ley positiva, y lo injusto, como la comisión de 

delitos. Por otro lado, lo él denomina como “justicia de los hombres” o de “las maneras” 

supone un criterio de justicia como hacer algo con derecho, o accionar conforme al 

derecho natural. Esta noción requiere de tomar en consideración las intenciones que 

guían el accionar de los hombres, puesto que el derecho natural no es un permiso para lo 

que sea, sino sólo a hacer lo necesario para conservarse. Entonces, de acuerdo con esta 

acepción de justicia, se habilita una distinción entre hombres justos, que actúan con 

miras a preservar su vida, y hombres injustos, que actúan en pos de fines que no están 

comprendidos en su derecho natural. 

 

Richard Tuck aborda el problema de la relación entre poder y derecho a partir de la 

distinción entre derechos activos y derechos pasivos. “Tener un derecho pasivo es tener 

un derecho a que alguien más nos dé o nos permita hacer algo, mientras que tener un 

derecho activo es tener derecho a hacer algo uno mismo” (1979: 6). Los derechos 
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pasivos dependen, para ser aplicados, del reconocimiento de un deber por parte de 

terceros. Los derechos activos, en cambio, no dependen del reconocimiento de una 

obligación para aplicarse. De este modo, las teorías que entienden a los derechos como 

activos son, a su juicio, las “más interesantes, porque es la única manera en la el 

concepto de derecho tiene un rol verdadero e independiente para jugar” (1979: 7). 

La teoría política hobbesiana formula una noción activa de derecho. El derecho 

natural es un derecho directamente aplicable porque permite usar las propias 

capacidades físicas y mentales para defenderse. El primer instrumento que tenemos para 

protegernos es nuestro propio poder. Sin embargo, hemos visto que el hecho de que un 

derecho sea aplicable no garantiza que sea eficaz. La aplicabilidad no significa que el 

derecho cumpla su cometido. Podemos defendernos de un atacante, pero nada nos 

garantiza que tengamos éxito. 

Este problema de la aplicabilidad y la eficacia de los derechos, no es más que otra 

manera de alumbrar la relación entre derecho y poder. El derecho delimita ciertos fines 

permitidos para el hombre. Es directamente aplicable porque tenemos permitido 

emplear nuestro poder para lograr el fin autorizado por ese derecho. Pero el propio 

poder no siempre es suficiente para procurarnos la meta que el derecho autoriza. Si el 

derecho quiere ser un derecho a los fines y no simplemente a los medios, debe plantear 

la cuestión de la creación de un poder que garantice la efectividad del derecho.  

Dentro de la noción de derechos activos, esto es, que no dependen del 

reconocimiento de un deber por parte de terceros, una primera fórmula resolvería el 

problema de la eficacia del derecho haciendo coincidir derecho y poder, de tal modo 

que uno tiene derecho a todo aquello que puede y a nada más que eso. Aquí, entonces, 

el problema de un derecho que no es efectivo no se presenta, porque sólo se tiene 

derecho a aquello para lo que se tiene poder. Pero esta forma de resolver el problema 

arroja la paradójica conclusión de que los más poderosos tienen más derecho.  

La que Hobbes escoge es, sin embargo, una segunda fórmula, que parte de una 

noción de derecho que no emana de una ley, pero que tampoco coincide con el poder.  

Poseer un derecho no garantiza tener a disposición el poder suficiente para hacerlo 

efectivo. Pero un derecho tampoco es una libertad para hacer todo aquello que se puede, 

sino sólo para hacer aquello que se considera legítimo. Esta forma de comprender el 

asunto permite pensar la relación entre poder y derecho de un modo que es mucho más 

interesante. Esta perspectiva no se abandona a la aceptación de las relaciones naturales 

de poder, que son de desigualdad, pero tampoco confía en la autosuficiencia del 
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derecho. Por eso, la filosofía política hobbesiana busca pensar la creación de un poder 

estatal que tenga como misión hacer efectivos los derechos de los hombres y poner un 

freno a la naturaleza, dónde los que son más poderosos pueden hacer efectivo su 

derecho, en detrimento de los que lo son menos. 
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